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E ste  Periódico sale Miércoles Y 

Domingo , je  suscribe en la  Im pren ta  
<¡ue está á cargo de D . Nicolás Soler.

P or ahora la  suscricion en la Ca
p ita l y  esta C iudad será  8 rs. a l mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores.

Se adm iten suscriciones para  fu e r a  
de La Capital y  de esta Ciudad cí 1 & 
reales al mes franco  de porte. 

r l a s  reclamaciones se liarán al 
S r . G e fe  político, y  los avisos, que se 
d irijan  á la  Em presa , serán francos  
de porte.

ib O

m  T A L
DE LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

-9Í> ?■' P A R T E
© <S*> c>«

t jBicri
P O L Í T I C O  D E  L A

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .
-

Circular numero 44-

E l  Excmo.  Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Pen ínsu la  con fecha 6 del actual  me dice 
lo siguiente.

»S. M. la Pie i na Gobernadora se ha 
servido dir i j i rme con esta fecha el Real 
decreto s ig u i e n te .= A te n d ie n d o  á lo que  me 
habéis cspuesto sobre las disposiciones que 
convendría adoptar  para q uc e [ rarno (¡e 
caminos pueda ocurr i r  con sus propios r e 
cursos á la mejora de algunas c o m u n i 
caciones de las mas impor tantes  del reino; 
como Reina  Gobernadora y á nom bre  de 
m í  augusta  Hija la Reina Doria Isabel se
g u n d a  he venido en decretar lo s iguiente.  
1.° Las administ raciones de correos co n 
servarán á disposición de la Dirección general  
de caminos los productos recaudados des
de principios del corr iente  a fio y los que 
en  adelante se recauden del sob repone  de 
u n  cuarto en carta impues to  para la cons
t rucción de carreteras gc n e ra le s .= 2 . °  Los 
administ radores de correos en  las prov in 
cias y el del correo general de esta corte 
desempeñarán como hasta aquí  los cargos 
de depositarios de caminos, y todos los 
meses haran la debida separación de Jos 
fondos de este r a m o . = 3 . °  Tan to  los p r o -  
ductos del sob repone  en carta como to -  

°'!_r 08 demas fondos destinados á obras  
p u  teas de caminos, canales y puertos, se

aplicarán esclusivamente desde este día á 
sus propias  a tenciones.= 4 . °  E l  D i rec to r  g e 
neral  de caminos remi t i rá  iodos los meses  
al Minister io  de vuestro cargo u n  estado 
de  los fondos existentes en las depositar ías  
y p ropondrá  la dis t r ibución  opo r tuna  para  
&u examen y aprobac ión .— E n  los casos 
m u y  urgen tes  la Dirección de caminos p o 
d r á  disponer  de los fondos necesarios s ,n  
la previa autor ización prevenida en el a r 
t ículo anterior,  dando  inmedia tamente  c u e n 
ta de haberlo verificado.— 6 .a Se e s t a 
blece en la Dirección general  de caminos  
una  sección encargada de llevar la cuen ta  
V razón, y de in te rven i r  en todas las opera 
ciones relativas al ingreso é inversión de 
fondos. Esta sección dependerá,  del m is 
mo m odo y en iguales  términos que  Ja 
C ontadurí a  de correos, de la genera l  del  
Minis ter io  de la Gobernación  da  ]a P e 
n ínsu la  en  que  se halla central izada Ja 
cuenta  y razón,= 7 . "  La  Contaduría  g e n e -  
cal del Ministerio devolverá desde luego  
á la Dirección de caminos todos los 
com en tos  pertenecientes á este r a m o  con  
u n a  relación circunstanciada d a l o s  pagos q u e  
hfya  hechos, de los que  se hallen n e n -  
d i e n t e l y  de! estado ,1= « b r a m a  de L o a  
'os a rbn r io s  api,cadas á caminos,  canales r  
p u c r i o s . = 8 . °  Q u e d a n  derogadas todas Ds
disposiciones que  se o p o n g a n  á Ja egecu-  
c ion del presente  decre to .=Tendré /s !o  e n 
t end ido  y d ispondré is  su c u m p l i m i e n t o —  
E s tá  rubricado  de la Real mano .z^De j^eai 
o rden  lo comunico  á V". S. p a ra  su  in
tel igencia  y efectos correspondientes .^

Lo qu e  pongo cn conocimiento  de los 
pueblos  de esta provincia para  los efectos 
opor tunos .  C h i n c h i l l a  7 de Febrero de
1840 .— Ramón López de Haro.
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Circular número 45. Regen tes  deAr t ,  2.° Los Alcaldes ó

* —  i f  H á i s S e Sr a *  t e l é s » ,»».. :3S 3 S5S « e 3i$E
Comandante  general  en gefe de las pro-

_ 1 0  mesen
de la ' aproximación  del enemigó a ■ sus 

-  Pueblos:mamrnmm
l ü j .  prormcia,a f™ de  que por  Guadalajara ,18 de F eb re ro  de

Tr in idad  Balboa.  " ‘ ‘
Y  á fin de que  tenga  efecto lo J¡¿_ 

puesto por  el Sr. Comandan te  general 
inserta en este .Boletín; ad vir t iendo a j '  
Ayuntamien tos  que  después de hacer  ]°S 
publ icaciones del referido bando  que  ^  
encargan,  cuiden m u y  pa r t icu la rm ente  T  
fijar asi este periódico como todos ]os i ^ 
mas de su clase en las puertas  de 

• casas consistoriales á lo menos por  ^
dias para que  el público pueda  enterarse 

. de las órdenes que  en ellos se com • 
quen .  Dios g u a rd e  á VV. m uchos  
Chinchil la 6 de Marzo de 1840  — P-, ^
López  de H a r o . = S r e s .  P residentes  y A v u T  

J a n u e n t o s  consti tucionales  .de esta piovn,c' la

 — « xy- t .1 l vi J   — jy w -

medio del Sr, Gefe político, y á demas de 
su inserción en  el Bo le t ín  oficial se e n t e 
ren todos los pueblos  de la provincia de 
su d igno  m a n d o  de cuanto en él preven
go; s i rviéndose V. S. acusarme su recibo 
y qu e d a r  efectuado = Y  lo traslado á V. 
S. con inclusión de doce egem piares del 
b a n d o  citado, á fin de que se sirva orde
n a r  su inserción en el Bolet ín  oficial de 
la provincia, encargando á Jas respectivas 
justicias de los pueblos de ella que lo p u 
bliquen á voz de pregonero por  tres dias 
consecutivos, y fijen ademas el cgemplar  
en los sitios acostumbrados para que  así 
l legue á noticia de todos sus habitantes 
y n inguno pueda alegar ignorancia de las 
penas en que incurren los contraventores, 
cuya medida ademas de dar  rnayor pub l i 
cidad, pone en el caso á Jas mismas ju s 
ticias de cumplir  con las ordenes que  se 
les comunica por el Boletín que según he 
observado las miran con indiferiencia y 
‘altan á su observancia y cumplimiento.”

E l  B ando que se cita  en el oficio , anterior 
fs el que sique.

El  Mariscal de Campo D.  Trinidad Balboa,

Habiéndose  dignado S. M. conferirme 
« mando en Gefe de las provincias de 

uadalajara Cuenca y Albacete, con re 
tención de las de Ciudad-Real  y Toledo 
; estando afor tunadamente las dos ú lf i l

pa.s  cuya WnquMWad se m e  e n c a r a  
p o u er  las tres primeras en igual  es„°dí  
que Jas de Cwdafi-Rcal  y Toledo: he  venido 
«a m anda r  pa ra  conocimiento de todos 
tos habitantes de ellas lo siguiente.

Art. v  Toda persona sin distinción 
<e c ^e, sexo ni edad, que tenga comu
nicación o preste auxil ios  voluntarios á 

enemigos de s. M- la Rey na N. s 
será pagado por  k ,  ^rmas.

C ircular número \C>.

El  Sr.  ̂ B r igad ie r  Com andan te  gene,- 1 
de la provincia  con fecha 1.° del act l 
m e  dice lo s iguiente .  Ua

«El Excmo.  Sr.  General  2.° Cahr» a , 
d ísl r i to  de  Valencia en comunicac ión de  2 8  
de  Febre ro  u l t imo m e  incluye la o r d e n  c 
neral  del ejercito del cen tro  q u e  á la l e í  
i ra  d icc .=rÓrdcn  gene ra l  del  2 3  de F e b r e 
ro de 1840 .  E n  el cua r t e l  genera l  de Ca
m a r i l l a s .= E jé rc i t o  del Cen t ro .— E. M. Q . 
Ejérci tos r e u n i f i o s , = E .  M. G . =  j ,a seco*" 
= l N u m e r o  7 . = O r d e n  genera l  del 1 7 fie 1?°" 
brero  de 1840  en  el cuar te l  general  
de  las Matas .— C uando  el Excm o.  $ r  L, 
m a n d a n t e  genera l  y en gefe fie Ps1 '
citos dir igió su voz desde Zaragoza /

Murc ia ,  haciendo u n a  l igera  reseña de  ] " 
g randes  y gloriosos acontec im ientos  q Uc t 
b ie ron  l u g a r  en las c ua t ro  provincias  VasI  

.co-navarras ,  l lamó á todos los i n d i v¡fiUo¡  
que  au n  e m p u ñ a b a n  las a rm a s  bajo ]a 
órdenes del feroz Cabrera ,  para  q u e  se p rc 
sentasen al i n d u l t o  q u e  les ofrecía e n Í|Q 
bre  del G o b ie rn o  de S. M.; y como á [os
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Gobernadores  y Comandantes  mil itares de 
los puntos  fortificados se les ocurr iesen al
gunas  dudas sobre el destino de los m u 
chos individuos que  se les presentaban,  t u 
bo á bien 8. E.  espedir  la ci rcular  de 13 
de Gctubre  del mismo año, prev in iéndo las  
reglad que  debieran seguir las autor idades 
mil itares  y civiles con los individuos que  
abandonasen las filas enemigas; y a un  que  
las mencionadas reglas no admi ten  in te r 
pretación por hallarse redactadas en t é r 
minos claros y precisos; no obstante,  como 
en algunos Gefes existe la duda  de ser 
o no aplicables á los que  hubiesen deser
tado al enemigo con poster ior idad á la fe
cha del indul to  mencionado,  ha dispuesto 
el Excmo.  8r.  Gapi tan general  y en G e 
fe de estos egércitos de te rm ina r  lo si
guiente .

Art ..  12 Nio son aplicables las reglas 
de la c ircular de 13 de Gctubre  próximo 
pasado á los individuos de estos ejércitos 
que  se desertasen ó hubiesen desertado á 
las filas rebeldes con posterioridad al i n d u l 
to de 3 de Gctubre  de 1832.

Art.  2. fodos  los individuos q u e c o r -  
respondan á la clase que  se espresa en el 
art iculo anter ior  y fuesen aprehendidos, se
rán pasados por las armas como deserto
res en campana, con arreglo á las reales 
ordenanzas y bandos vigentes de 8. E .

Art.  32  Eos individuos desertores del 
ejército que se presenten, queda ran sugetos 
á las reglas que  se seguian antes del 3 
de G c tubre  úl t imo.

A l t .  4B Queda vigente el indu l to  p a 
ya todos l o s i n d i v id u o s  que  no habiendo 
pertenecido á los ejércitos, y se hallen en 
las filas rebeldes, verifiquen su presenta
ción, loscu tdes  d i s f r u t a r á n d e l o s b e n e f i c i o s  
que  se ofrecieron en la circular  de 13 de 
Gc tubre  del año a n te r io r a

Art .  32 Rara que  nadie a legue i g n o 
rancia de esta determinación de 8. E.  y 
tengti toda la mayor  publ icidad en los egér 
citos de m  mando,  los Gefes de l o s c u e r -  
p ^  cuidaran de que  se l e a c o n s ta n t e m e n -  
m  por los oficiales de semana á las com 
pañías y cinco dias consecutivos al de su 
recibo y p u b l i c a c ió n .^ E o  que  de orden de 
8. E.  se hace saber en la general  de este 
día para conocimiento de los individuos 
de los mismos.—El General  Gefe de E .  M. 
G., duan  T e n a .—Es copia . - -El  Br igad ier  
Gefe del E.  M. G., ^ i s o  Eleberia. -^ 
Excmo ^  ^  f a l e n c i a . - E s  co-^

É t M . - M i g u e l  Eormano,
^ Y. 8. con urgencia  para 
ordenar  se inserte en el bu-

Jet ir* oficial de la provincia para que l legue  
a conocimien to  de todos los habitantes  y  
113 , p u e d a  alegar  ignorancia de Jo que
en ella se p rev iene .”

Insér tese en  el próesimo número  del bo- 

nion López de Haro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

Circular.

■ 8
*
" ^ s r t r z s T T s s r

Se Kan equivocado involuntariamente 

*= 135 id. S.™nag° Alvarruiz, 7
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D . Vicente B ugeda  López B ailadores M ar
tínez Z a p a ta , Comisario Ordenador H o 
norario de la M arina , nacional M inistro  
interino de este D epartam ento , Vocal P r in c i
pal nato de la  J u n ta  del mismo, y  Juez  
conservador del R ea l coto de las I s la s  
del m a r  menor etc.

Hago  saber: Que estando concluida la 
contrata de suministro de víveres y  racio
nes de pan para las a tenciones de este 
Departamento,  y habiendo  sido religiosa
mente satisfecho el asentista que  u l t im a-  
mente  Ja tenia, se ha  mancado  sacar á 
nueva subasta por  Rea l  orden de cinco 
de¡ actual; y en  su v i r tud  se ha  señalado 
el dia 2 6  del inmediato Marzo y hora de 
las diez pa ra  su  p r im e r  remate; pava el 
s egundo  el 3 de Abril  a la propia hora; y 
■pa’ra el tercero el 1 1 del misino mes y 
hora  de las doce en las casas del Excmo.  
Sr.  Comandante  general  de este dicho D e
partamento Presidente  de su J u n ta  Eco-  
no'mica donde estará reunida, y ante la 
cual se celebrarán dichos remates; pod ien 
do los l idiadores  imponerse del pliego de 
condiciones que ha de gobernar  esta con
trata, que se halla de manifiesto en la 
Escribanía Principal  del cargo del infras
cripto. Cartagena 26 de Febrero  de )840.

Vicente B u g c d a . - - P o r  mandarlo J e  S. S., 
José María de Tap ia .

13

; . . .  . - u o  i . ;

t  . . . . . . .  ... ,« ... ■ U K ' Ó  a  l i> o - i d i . t a C t

Don José March v Labores, G e fe
T .  • ' - V , ' • opolítico superior efe csla.provmcia &c. 

Hago saber: Que habiendo esp i
rado el tiempo por el que el Asen
tista del pan del presidio de Carta
gena hizo su contrata, he dispuesto  
se proceda á celebrar la nueva p o r  
el tiempo que resta del presente 
arlo; la cual se verificará en un acto 
en este Gobierno político el di a i 6 
del mes próesimo, bajo el pliego de 
condiciones que desde ahora para 
entonces se hallará de manifiesto en  
dicha oficina, para inteligencia de los 
Imitadores que gusten interesarse en 
el es presado suministro. 

Murcia 2,6 de Febrero de 184o - 
=Tosé March y  I abofes.—loso Pérez 
Cerda, Secretario.

Continúa la lis ia  nom inal de los individuos q m  han  concurrido á votar para  la  elección 
de D iputados á Corles.

Sigue el d is tr i to  de l  Bonillo.

Juan López Brabo Huerta 
Alfonso Hernández 
León Sánchez 
Juan Solano

B A L L E S T E R O .

D. Pedro Maria Miraroon y Pozo
!i. t’edro López Caballero
D- Tona as Román
V ícente I ,uerda
1 orenzo Bazquez
Francisco Garvi de la Rosa
Francisco Auñon
Pedro Cuerda
Marcelino Oliver
Simón Cabezuelo
Lorenzo Moreno
Francisco Valenciano
Antonio Chilleroo
Gregorio Valenciano
Francisco Torres 
M arcos Garvi

Fv.-xncisco Cabezudo 
José Moratalla 
1). Sebastian Díaz 
Santiago Valero 
Juan Antonio Castillo 
Antonio Auñon 
Prudencio Sánchez

M U Ñ E R A .

Francisco Alfonso Arenas 
B. Nicolás Conque 
Sebastian Blazquez Rulo 
P.  Juan A lienza 
P  José Atienza 
Francisco Ruiz Fernandez  
B. Erigido Bario, cirujano 
P- Victor Muñoz, boticario 
Sebastian del Cerro 
I). Basilio Pascual 
Joaquín Rosillo 
Pablo Jativa 
Juan Francisco Romero 
Pedro Nieto 
José Gutiérrez

Juan Blazquez Rulo 
Amonio Blazquez Moreno 
Antonio Blazquez del Amo 
Juan Antonio Sánchez 
Rufino del Cerro 
Francisco Blazquez Chispas
Franc." de Paula  Sánchez, albcit. 
José Arenas Fernandez 
Alfonso Arenas 
T>. Manuel Cadenas 
Juan de Arenas Conque 
Silverio Arenas ;
Juan Alfonso Morcillo 
Francisco Mateo

zzrz&zcL. "

Pedro García Moreno
Ramón Aragón
Blas Mart ínez
Juan Castillo
José T orres  de la Rosa
ft. M a r i a n o  Menclicta
F e r n a n d o  Ortega

(  S e  continuará. )

« cargo cZe Don McoZaf ^okr.
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